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CONSIDERANDO •rlüií'i -i á¿

“(..•) ARTÍCULO 1. El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, quedará así:

un. empleado que se encuentre desempeñando el cargo

1. Encargo

"(...) ARTÍCU

Clílí^; &
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CENTRAL DEL 
funciones, req

Que el Decreta No.411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 “POR EL CUAL SE ADOPTA EL 
MANUAL ESPEC'

La Directora del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional del 
Distrito de Santiago de Cali, en el ejercicio de sus atribuciones'legáfés, éh especial las 
contenidas en 
Municipal No. 
4112.010.20.0'

ARTÍCULO 24. 
administrativa, 
requisitos paru

el Decreto No.411.0.20.0516 del 28 de septiembre-del 2016, Decreto 
411.0,20,0673 de diciembre 06 del 2016 y el Decreto Municipal No, 
t94 de Junio 30 de 2017 y,

.0 2.2.5.5.41 Encargo. Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o 
totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos para los cuáles han sido nombrados, por 
ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las próp¡as,?déi,su cargo.

El encargo no
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“(...) ARTÍCULO 2.2.5.4.1 Movimientos de personal.. A los empleados que.S£..encuentren en servicio 
activo se les podrá efectuar los siguientes movimientos de personal:

DE.2025 .

)
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TÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES DE LAS DISTINTAS 
DENOMINACIONES DE EMPLEO ADSCRITOS A LA PLANTA DE PERSONAL DÉLA ADMINISTRACIÓN 

municipio de santiago de CALI”, en el artículo'“9^en'“lo referente a las 
uisitos y competencias del Director del Departamento Administrativo de

' • ti

Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para prd^éer empleos de carrera 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados^en estos si acreditan los 
su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su- desempeño, no han sido 

sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente

interrumpe el tiempo de servicio para efectos de la antigüedaíen^el empleo del cual es 
titular, ni afecta los derechos de carrera del empleado (...)"

Que el articulo 1 de la ley 1960 de 2019, en materia de encargo-, establece lo siguiente:

“(■■•) El encargo deberá recaer en un. empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatameme inferior de la planta de personal de la entidad

Que mediante el Decreto No. 1083 del 26 de mayo del 2015 "Por medio del cuál se expide 
el Decreto Únicc Reglamentario del Sector de la Función Pública”, se señala:
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Desarrollo e Innovación Institucional, señala entre otras, las siguientes:

* ■ 1|T
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Que es función del. Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional,’pWd'éfegá'ciÓn expresa del señor Alcalde de Santiago de Cali, la expedición 
de los actos administrativos tendientes a efectuar encargos con efectos fiscales como la 
del caso en particular, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Municipal No. 
4112.010.20.0494 de junio 30 de 2017, a saber:

"(...■), 7. f.ijarjiií|4rhjé.htos para la gestión Estratégica del Talento Humano en la Administración Central 
de la Alcaldía de Santiago de Cali, y verificar su cumplimiento

*'(-•«) 20' Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza, el área de desempeño y con la profesión del titular del empleo

"(...) 3. Efectuar mediante acto administrativo los encargos con y sin efectos fiscales de los servidores 
públicos de la Alcaldía de Santiago de Cali; así mismo, los actos administrativos correspondientes para

■ terminar o prorrogardichps encargos

Que ¡as entidacles tienen la facultad legal para proveer transitoriamente sus empleos de 
carrera que se .encuentren en vacancia definitiva o temporal, a través del encargo y en 
todo caso deben salvaguardar el derecho preferencial que otorga la carrera a sus 
titulares, al tenor de lo señalado en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificada por 
la Ley. 1960 S Y-el Decreto 1083 del 2015, con el fin de proveer dichas vacantes.

alcaldía oí 
SANTIAGO DE CALI

! ! . -■>% '.1

'«■«1 li".
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“POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN SERVIDOR 
PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

ARTÍCULO.PRIMERO: DELEGAR en el Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e 
Innovación IñSWóiSiftal.la facultad de emitir todos los actos administrativos necesarios para definir las 
siguientes situaciones respecto de los servidores públicos adscritos a la Planta de Personal de la 
Administración Central Municipal (...)”

Que se ha cumplido con los parámetros establecidos en la Circular No. 0007 de 2021, 
emitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil “Lineamientos sobre el alcance de la Sentencia 
Proferida por el H. Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda 
Subsección 8, el 20 de mayo del 2021,' Radicado: 11001-03-25-000-2012- 00795-00, frente al 
procedimiento de.govkjión de empleos de carrera administrativa mediante encargos y nombramientos 
provisionales: (...)", que establece:

-- ■ !|tf-

"(...) Previamente a su provisión, el nominador o su delegado debe reportar la vacante a través del 
Sistema de Apoyo para la igualdad, el Mérito y la Oportunidad - "SIMO", por tanto, cumplida esta 
obligación, no se requerirá solicitar autorización ante la CNSC para proveer los empleos de carrera a 
través de encargo p nombramiento provisional (...)”.
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la cédula de ciudadanía No. 31.920.485, según consta en la Resolución

de Desarrollo e Innovación Institucional adelantó el procedimiento

con
servidores púb

:ios y que mediante Resolución No. 4137.010.21..0.1589 del veinticuatro

Que, en virtud de lo anterior,
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Que, como resultado del estudio técnico realizado en el marco de la Convocatoria Interna 
No. 27 de 202í, se procederá a encargar en el empleo al señor Diego Cadavid Roldan, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.823.901, quien ocupó él primer lugar del 
nivel técnico ei el listado de elegibles. En atención al orden de-,.elegib¡lidad, el señor 
Cadavid Roldan fue la primera persona que manifestó su aceptación para asumir el 
encargo del eir pleo denominado Inspector de Policía Urbano Categoría Especial, Código 
233, Grado 04, 
Secretaría de Seguridad y Justicia.

Que el servicor público Diego Cadavid Roldan ocupa en-.propiedad el empleo 
denominado Técnico Operativo, Código 314, Grado 03, Posición No’. 20002189, Unidad 
Organizativa ho. 10000455, adscrito a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Bienes y Serví
(24) de junio ce 2025 fue encargado,- con efectos fiscales, en.el empleo denominado 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 04, Posición No. 20002399, Unidad 
Organizativa ho. 10000076; encargo que en la actualidad resulta necesario dar por 
terminado.

Que, en la Plarta de Cargos de la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali, existe una (1) 
vacante definitva del empleo denominado Inspector de Policía‘Urbano Categoría 
Especial, Código 233, Grado 04, Posición No. 20002116, Uriidáfi Organizativa No. 
10000487, adscrito a la Secretaría de Seguridad y Justicia, original por la aceptación 
de renuncia de la titular, la servidora pública Claudia Esperanza Bastidas Lamprea, 
identificada cor
No. 4137.010.21.0.1718 del ocho (8) de julio de 2025.

Que, mediante la Convocatoria Interna No. 27 de 2025, el Subproceso de Selección y 
Vinculación del Proceso Gestión y Desarrollo Humano, -adscritaal Departamento 
Administrativo
dispuesto en lob artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019, y en el Decreto 1083 de 2015, con el fin de efectuar la provisión-transitoria, a través 
de encargo, de la vacante en comento. No obstante, se hace constar que fue necesario 
descender ai rivel técnico, grado 03, ante la imposibilidad de proveer la vacante

icos pertenecientes al nivel profesional, grados OTy 02.

Posición No. 20002116, Unidad Organizativa No. .10000487, adscrito a la

•fólí1 t.<T

* ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CAU
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"POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FÍSCALES A UN SERVIDOR 
PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE'CALI”
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1.) Se encuentre en disfrute efectivo de un período de vacaciones.

2) Haya gestionado, desde su cargo titular, la solicitud de vacaciones, la cual haya sido 
reconocida y “riiSificada mediante acto administrativo. En este caso, no procederá el 
aplazamiento dél disfrute, por lo que deberá agotar el período autorizado antes de asumir 
el encargo.

Una vez finalizaío eLdisfrute de las vacaciones, podrá tomar posesión del empleo al que 
se refiere el artículo primero del presente acto.

Artículo Tercero: Ordenar al correspondiente jefe inmediato o comisión evaluadora del 
organismo actual la evaluación parcial del desempeño del servidor público antes 
relacionado y al correspondiente jefe inmediato o comisión evaluadora del organismo 
donde desempeñará las; funciones propias del encargo con efectos fiscales, la 
suscripción y fijación de los nuevos compromisos laborales a este servidor público, con 
base en el plan de acción del organismo para la presente vigencia.

Artículo Cuarto: Como consecuencia de lo anterior, el servidor público Diego Cadavid 
Roldan, en un término máximo de cinco (5) días hábiles, rendirá informe del estado actual 
de los procesüS1,^'procedimientos, actividades o tareas a su cargo al jefe inmediato o a 
quien este designe, y pasará a presentarse de forma inmediata al organismo en el que 
fue encargado con efectos fiscales.

Artículo Primero: Encargar con efectos fiscales al servidor público Diego Cadavid Roldan, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.823.901, en el empleo denominado 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial, Código 233, Grado 04, Posición No. 
20002116, Unidad Organizativa No. 1000487, con una asignación básica mensual de 
ocho millones ochocientos cuarenta y cinco mil setecientos veintiocho pesos m/cte. 
($8.845.728),-cargo que deberá desempeñar en la Secretaría de Seguridad y Justicia, 
de conformidad con lo expuesto en lá parte considerativa del presente acto administrativo

Artículo Segundo: Para efectos de legalizar la presente situación administrativa, se 
requiere de la previa-posesión del cargo.

Parágrafo: El servidor público designado mediante el presente acto administrativo no 
podra tomar posesión del encargo mientras se encuentre incurs© en alguna de las 
siguientes situaciones administrativas:.

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 235/ DE 2Q25
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“POR LA CUAL SE EFECTUA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN SERVIDOR 
PÚBLICO EN LÁ ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”
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Artículo Quinto

Artículo Sexto

Social Integral

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

V) u-1 •'(/5) días
de dos mil veinticinco (2025).

.. • áüv-ífikfe’»»-*
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Dada en el Distrito Especial de Santiago de Cali, a los 
del mes de

asignados en
Administrativa

■■1

&¿2-,

: ■ .dulí' á «

Elaboró: Flor Edilsa F ernández Espitia - Centralist*
Revisó: I ' '* _____________ _

Angela Marí.i Herrera Calero - Profesional Especializado (E) 
Jayson Fern indo Martínez Medina • Contratista
Karina Manz :ni Flórez - Subdirectora de Gestión Estn 
Jacqueline C ruz Arteaga - Profesional Universitario 
Liliana Paole Del Vasto Cruz - Contratista-^ •

¡gica desalentó Human^A^. 1

Artículo Séptimo: Remitir copia del presente acto administrativo la Secretaría de 
Movilidad, a la Secretaría de Seguridad y Justicia, a la Unidad Admipistrativa Especial de 
Gestión de Benes y Servicios y aí Departamento Administrativo de Desarrollo e 
Innovación lns:itucional, a la Subdirección de Gestión Estratégifea^érTáléntó Humano: 
Proceso Liquic aciones Laborales - Subproceso Activos; Proceso Gestión de Seguridad 

Proceso Gestión y Desarrollo Humano: Subproceso Administración de 
Planta de Personal, Subproceso Selección y Vinculación — Posesiones, Subproceso 
Capacitación y Estímulos y Subproceso Administración de H¡storias,,,Laborales para lo de 
su competencia, respecto del servidor público Diego Cadgvid Roldan.. ......

W
ALCALDÍA DE­

SANTIAGO DE CALI
i;1 lASíAM'MO .’.r-.v-M?. rísíft'..,--
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“POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN SERVIDOR 
PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

Parágrafo: Igualmente, deberá hacer la entrega de la relación de los activos que tenga 
el organismo y/o proceso del cual se va a trasladar a la Unidad 

Especial de Gestión de Bienes y Servicios.
. ' '^t|í . ...

: Terminar, a partir de la’fecha de posesión, el encargo con efectos fiscales 
conferido al sbrvidor público Diego Cadavid Roldan, identifibadfrcon' la cédula de 
ciudadanía No. 16.823.901, el cual fue otorgado mediante la Resolución No. 
4137.010.21.0.1589 del veinticuatro (24) de junio de 2025, conforme a lo expuesto en la 
parte considerativa del presente acto administrativo.

Uomunicar el contenido del presente acto administrativo al servidor 
público Diego Cadavid Roldan, identificado con la cédula de’ciuBádthí’a Nó. 16.823.901, 
en la Secretan a de Movilidad.

«Lcuora.
LAURA PATRICIA ÁL\$REZ GÓMEZ ■■ m - 

Directora de Departamento Admin^tigtixa^^.

IIsabel Cristina Gómez Tamayo - Profesional Universitarid&Y'Tk

Jayson Fern tndo Martínez Medina • Contratista
i Estraiégi 
ario
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/FLOR ÉDILSA HERNÁNDEZ ESPITIA <fior.espit¡a@calí.gov.co>

3 de septiembre de 2025,10:16 ¡

Buenos días Flor.

Cordial saludo.

iles -

»
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CADAVID ROLDAN DIEGO

https://mail.google.com/mai l/u/0/?ik=3769(094e8&view=pt&search=all&pennthi<i=thread4:18422563729252I9081&simpl=msg-f:  1842256372925219081 1 2

i

Bedoya, Sebastian <sebastiai i.bedoya@cali.gov.co> 
Para: "flor E. hemandez Espite i" <flor.espítía@cali.gov.co>

Actualmente el señor CADA /ID ROLDAN DIEGO se encuentra encargado con efectos fiscales, por lo que se hace 
necesario terminar dicho ene argo con efectos fiscales.

i
i
i
t

Cordialmente,
SEBASTIAN BEDOYA FRANCO
Administrador de Empresas
Esp. en Gerencia Pública
Proceso Gestión y Desarrollo Humano.

Anexos: Convocatoria intem 3 No. 27 de 2025
Resultado definitivo Convoc atona interna No. 27 de 2025 
encargo con efectos fiscales
vacancia temporal: BASTID/ >S LAMPREA CLAUDIA ESPERANZA
Salario: $8.845.728

SANTMGODECMJ

I

I
I

Ce: Angela María Herrera Cale ,o <ange!a.herrera@cali.gov.co> Isabel Cristina Gomez Tamayo <isabel.gomez@cali.gov.co> 1

i
1

Adjunto Insumes para Resoliipón de Encargo con Efectos^ 
Convocatoria intema No. 27z de 2025í/(vacante definitiva)*^

Datos de la Vacante definite a: Generada por la renuncia del titular 
titular BASTIDAS LAMPRE/1 CLAUDIA ESPERANZA F 
CC: 31320485 s ' * ,
Cargo titular, inspector de Policía Urbano categoría Especíal/Código 233fGrado
Organismo: Secretaria dé S égüridad y Justicia S
Posición: 20002116//
Unidad: 10000487/

Insumos para Resolución de Encargo con Efectos Fiscales - Convocatoria interna
No. 27 de 2025. (vacante definitiva)
1 mensaje

Correo de Alcaldíí de Cali ~ Insumos para I JcctosH.'^es-íl^-oGíKffiiairrtaTiaNo 27 de 2025. (vacante definitiva) ‘

información del encargo con efectos
Cargo encargo con efectos f scales: 
Profesional UniversitariefCó digo 210/Grado 
Organismo: Secretariade Movilidad 
Posición: 20002399;
Unidad: 10000076*/

Servidora Encargar. /
CADAVID ROLDAN DIEGíZ ocupó el primer lugar del nivel técnico)/
CC: 16^23901 y
Cargo titulan Técnico Operal ivo; Código 314fGrado 03 ,
Organismo: Unidad Admihii trativa Especial dé Gestión Bienes y Séivicíosr 
Posición: 20002189/-
Unidad: 1000045$/

https://mail.google.com/mai
mailto:sebastiai_i.bedoya@cali.gov.co
mailto:a@cali.gov.co
mailto:a.herrera@cali.gov.co
mailto:isabel.gomez@cali.gov.co
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Buenos días Flor.

Cordial saludo.

Seguridad y Justicia

I

httns7/mail.annnlfi nnm/mail/ii/0/9ik=37 Wfir)94fifiAvifiw=ntAsearnh=allAnarmthid=thrRarl-f-1 A4225fi37902fi219081 &simol=msa-f: 1842256372925219081 1/2
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, FLOR EDILSA HERNANDEZ ESPITIA <flor.espitia@cali.gov.co>

------------------------------------------------------------ 1

3 de septiembre de 2025, 10:16,

i 

í

Bedoya, Sebastian <sebastian.bedoya@cali.gov.co>
Para: "flor E. hernandez Espiti i" <f!or.esp¡tia@cal¡.gov.co>
Ce: Angela María Herrera Cale ro <angela.herrera@cal¡.gov.co>, Isabel Cristina Gomez Tamayo <isabel.gomez@cali.gov.co> ;

Adjunto Insumos para Resolución de Encargo con Efectos Fiscales - 
Convocatoria interna No. 27 de 2025. (vacante definitiva)

Anexos: Convocatoria interna No. 27 de 2025
Resultado definitivo Convo jatoria interna No. 27 de 2025 
encargo con efectos fiscales: CADAVID ROLDAN DIEGO 
vacancia temporal: BASTIDAS LAMPREA CLAUDIA ESPERANZA 
Salario: $8.845.728

Actualmente el señor CADAVID ROLDAN DIEGO se encuentra encargado con efectos fiscales, por lo que se hace 
necesario terminar dicho en sargo con efectos fiscales.

Insumos para Resolución de Encargo con Efectos Fiscales - Convocatoria interna 
No. 27 de 2025. (vacante definitiva)
1 mensaje

Cordialmente,
SEBASTIAN BEDOYA FRAMCO
Administrador de Empresas
Esp. en Gerencia Pública
Proceso Gestión y Desarrol o Humano.

Servidor a Encargar:
CADAVID ROLDAN DIEGO (ocupó el primer lugar del nivel técnico)
CC: 16823901
Cargo titular: Técnico Operetivo, Código 314, Grado 03
Organismo: Unidad Administrativa Especial de Gestión Bienes y Servicios 
Posición: 20002189 
Unidad: 10000455

información del encargo cor efectos
Cargo encargo con efectos iscales:
Profesional Universitario, Codigo 219, Grado 04
Organismo: Secretaria de IV ovilidad
Posición: 20002399
Unidad: 10000076

Datos de la Vacante definitiva: Generada por la renuncia del titular
titular: BASTIDAS LAMPREA CLAUDIA ESPERANZA
CC: 31920485
Cargo titular: inspector de Policía Urbano categoría Especial, Código 233, Grado 04
Organismo: Secretaria de
Posición: 20002116
Unidad: 10000487

mailto:flor.espitia@cali.gov.co
mailto:sebastian.bedoya@cali.gov.co
mailto:isabel.gomez@cali.gov.co
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4 adjuntos

*3 CONVOCATORIA INTERNA No. 27 de 2025 INSPECTOR DE POLICIA URB.- 233-04 - SEC. DE SyJ.pdf 
183K
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(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y 
confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados 
específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si 
por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, 
notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información 
solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje, cuidemos el medio 
ambiente.

Resultado Definitivo Conv. Interna No. 27 de 2025 - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial* 233-04 -
Secretaría de Seguridad y Justicia.pdf
247K

¿P) RES. 1718 RENUNCIACLAUDIAESPERANZABASTIDAS.pdf  
853K

RES. 1589 ENCARGO CON EFECTOS DIEGO CADAVID ROLDAN (1).pdf
“ 1197K

•JL^WL»

https://rrail.goog!e.coT/mail/u/0/?ik=3769e094e3&view=pt&search=al!&pemthid=thread-f:18422563729252l9081&simpl=msg%25e2%2580%2599f:1842256372925219081
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RESULTADO DE LA CONVOCATORIA INTERNA VEXdOH CCB

2?NÚMERO DE CONVOCATORIA: 2025AÑO

i.
jí'

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Convocatoria Número: Área de desempeño:27 De 2025 SUBSECRETARÍA DE ACCESO A SERVICIOS DE JUSTICIACargo vacante:

NIVEL PROFESIONAL GRADO 01

PUESTO CEOUL» NOMBRE EXPERIENCIA CCNSOUOADOEDUCACION fOFU'AL

1052541036 CARLOS ANDRES ARIZA DIAZ 210612021 11 10 5 29.750 3,75 0 0

2 10031307 WALTER GIOVANNY GARZON GIL 2/03/2020 5 0 205 10 0 0 0

NIVEL TECNICO GRADO 03

PUÉS7D CEDULA N0MBR6 CGNSOIJOADOEXP9H£KCtA EDUCACION FORMAL

1M23901 DIEGO CADAV1D ROLDAN 17/D3/19Sa 42 10 0 s 58,5O

2 91878064 PATRICIA PELAS SAEMZ 16/O6/1M9 5242 10

3 6GS22459 CLAUDIA in I LA CRARRUP1 VELASQUEZ 16/01/J995 510 536 10 O Q

MÓOWWWnmMM «• u AMtRMtMMñ C«ril O«*a4* SBMltQO«• Cil vi O mMneM)4A mcwitqiwrrwJB. t*n pw» «LMÜAftl«1 AJO»*» N0i»»

La Alcaldía de Santiago de Calí - Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional, Subdireccion de Gestión Estratégica de Talento Humano - Proceso Gestión y Desarrollo Humano informa a los servidores públicos el resultado DEFINITIVO del 
estudio técnico realizado a los dos (02) servidores públicos preseteccíonados del cargo nivel Profesional grado: 01 y a loa treinta y cinco (35) servidores públicos preseleccionados del cargo siguiente, el nivel técnico grado 03, una vez agotado el proceso con tos 

servidores públicos del nivel profesional grado 02 y resueltas todas las reclamaciones, para suplir mediante encargo con efectos fiscales. Una (01) vacante temporal del empleo que se describe a continuación:

INSPECTOR DE POLICÍA URBANO CAT. 
ESPECIAL 

2334)4

POR DtSTtNCrONES.nECONOCIMtENTOS 
U H0N0R8S

FECHA INGRESO EN LA 
ENT1OAO

ULTTMA EVALUACION 
DESEMPEÑO

ULTTJA EVALUACION POR DUJnNC(DNES,R£CO:J00E¿EKT0S 
U HONORES

CONDiCtON DE VICTTUA EN 
TEKHMU3LLY ILU DE 

2011

CONDICION DE VICTIMA EN 
TERMINOS LEY 1444 DE 

M11

SCRVTTTOR FZA3 
AOTfiUO EN LA 

ENHtlAO

SERVIDOR MAS 
ANTIGUO EN LA 

ENTIDAD

SUFRAGADO EN LAS 
ELECCIONES 

INMEDIATAMENTE 
ANTERJOIK»

SUFRAGADO EN LAS 
ELECCIONES 

INMEDIATAMENTE 
ANTERIORES

MODELO INTEGRADO DE PLAKEACtÓN Y GESTIÓN 
___  - -IMIPQ) _____________

úeSTtÚM DEL TALENTO HUMANO 
«¿nOM Y DESARROLLO HUMANO
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RESULTADO DE LA CONVOCATORIA INTERNA vtMuúa m

2T 2026NÚMERO DE CONVOCATORIA AÑO

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Arca da desompoflo:Convocatoria Número: SUBSECRETARÍA DE ACCESO A SERVICIOS DE JUSTICIA.Cargo vacante:27 De 2025

NIVEL PROFESIONAL GRADO 01

PUESTO CEDULA KOMSRE EXPERIENCIA EDUCACION FORMAL CONSOUQADO

31843341 MARIA 0 EL CARMEN SALCEDO PEÑA 17/07/19K9 36 10 4fi

15727313 07/05/1991 10PEDRO CUE NU SALAZAR 25 0 5 41

16715194 26/10/1987 10JUAN CARLOS VALENCIA SOTO 26 0

7 16709395 ALFREDO SALAZAR CASTAÑO 22/10/1987 1011 26

8 31878801 NO CUMPLÍ CON EL REQUISITO MINIMO DE DíPERIENOA PROFESIONAL RELACIONADA SOLICITADO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL DE FUNCIONESGLORIA MllENE MORILLAS LOZANO 27/11/1982

9 NO CUMPLE CON El REQUISITO MINIMO 0£ EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA SOUCFTADO PARA El CARGO DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL DE FUNCIONES16449803 JOSE FRANCISCO ESCOBAR RODRIGUEZ 29/12/1982

10 16730129 NO CUMPLE CON EL REQUtSTTO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA SOLICTADO PARA El CARGO DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL OE FUNCIONESFERNANDO BARRERA MONTENEGRO 22/10/1987

11 16795379 16/02/1992 NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO 08 EXPERIENCIA PROFESIONAL RELAODNADA SOLIOTADO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL OE FUNOON£$ALVARO LEON ARIZA

12 6770752 NO CUMPLE CON El REQUISITO MINIMO 0€ EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA SOLICITADO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL DE FUNCIONESMARCO ANTONIO PAGUAY DELGADO 20/02/1992

13 NO CUMPLE CON El REGUSTO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELAOONAOA SOLJOTADO PARA a CARGO 0 F CONFORM IDAD CON EL MANUAL DE FUNDON ES167476S6 20/02/1992HENRY ZAPATA CARABAlt

14 NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO DE EXPÍRISNOA PROFESIONAL RELADONADA SOLICITADO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL DE FUNCIONES16767383 19/05/1992LUIS RODRIGO GARCIA LOSADA

:«» documen «S ’■ AdffMtvMn C*Snf M £bm W Sufep ©EL PradMa tu • nuflZotMn pa Mftíx rwfia, aM Atófo»,

I

La Alcaldía de Santiago de Cali • Departamento Administrativo do Desarrollo o Innovación Institucional, Subdlreccion de Gestión Estratégica de Talento Humano - Proceso Gestión y Desarrollo Humano informa a los servidores públicos al resultado DEFINITIVO del 
estudio técnico realizado a los dos (02) servidores públicos preselocdonados del cargo nivel Profesional grado: 01 y a!«treinta y cinco (35) servidores públicos preseleccionados del cargo siguiente, el nivel técnico grado 03, una vez agotado el proceso con los 

servirían» públirns del nivel profesional grado 02 y resuoltac todas las raclainacionoc, para cupllr modionto encargo con efectos fiscales, Una (01) vjuíihIu tumpuiul del empleo quo se describe a continuación:

INSPECTOR OE POLICIA URBANO CAT. 
ESPECIAL 

233-04 

MOOSLO INteSAADO OE PLANEACIÓN V GESTION 
(MIPG)

ULTIMA EVALUACION 
MSENPEftO

POR D19T1VC(ONES,RECONOC1WEJÍTOS 
UH0N0R8S

CCNDCION O£ VICTIMA EN 
TtRKiNOS LEY 1448 D£ 

2011

FECHA INGRESO EN LA 
ENTIDAD

SERVIDOR MAS 
ANTIGUO EN LA 

ENTIDAD

SUFRAGADO Di LA8 
ELECCIONES 

INMEDIATAMENTE 
ANTERtOREB

ALCALDIA DC 
SANTIAGO DÉ QALl

oemúw oel talento humano 
6£¿nÓN Y OeSARROUOHUHMIQ



MATH02g$Q2.P0<aH>04

RESULTADO OE LA CONVOCATORIA INTERNA VSASÚN CO9

2025NÚMERO DE CONVOCATORIA: 27 AÑO

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Convocatoria Número: SUBSECRETARIA DE ACCESO A SERVICIOS DE JUSTICIAÁrsa de desempeño:27 De 2025 Cargo vacanta:

NIVEL PROFESIONAL GRADO 01

PUESTO CEDULA NOMBRE COHSOUOAOOEDUCACION FORUALEXPEKtEKCtA

15 16791081 NO CUM PIE CO N a AEQUISTTO MINIMO OE EXPERI ENCIA PROFESIONAL RELACIONABA SOLICITADO PARA EL CARGO DE CON FORM IDAO CON E L MANUAL D E FUNCION ES25/05/1992ALEX CARGA LOPEZ

16 16724614 NO CUMPLE CON LL RLQUISnO MINIMO OE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELAGONADA SOLICITADO PARA EL CARGO DE CONFORMIBAO CON EL MANUAL DE FUNCIONESELKIN RODRIGUEZ PIMIENTA 07/07/1993

1? NO CUMPLE CON EL «QUISTO MINIMO OE EXPERIENCIA PROFESIONAL flETAOOKADA SOLICÍTADO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL OE FUNCIONES31949053 10/03/1994HERMELINDA GRUESO CAMILO

18 NO CU MKE CON EL REQUKfTO MINIMO DE EDUCACIÓN DE TÍTU LO DE POSTG RADO SOLICITADO PARA EL CARGO DE CONFO RMIDAD CON El MANUAL OE FUNCIONES4627S4S SILVER MARIO LOZANO OLIVEROS 26/04/1934

19 94227075 ND CUMPLE CON EL «OUISÍTU MINIMO K EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA SOLICÍTADO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL DE FUNCIONES21/09/5994FA6ERNAUN RUQ GARCIA

2D NO CUMPLE CON & REQUISITO MINIMO D€ EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA SOLICÍTADO PARA EL CARGO OE CONFORMIDAD CON EL MANUAL DE FUNCIONES66978589 16/06/1997ELISA MAGDALENA MERA MONTENEGRO

21 NO CUMPLE CON £1 REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA SOLCTTADO PARA R CARGO DE CONFORMIDAD CON El MANUAL DE FUNCION£394379075 01/09/2002DIEGO FEWANDO ROBLES ROBLES

2Z NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO DE EXPERIENQA PROFESIONAL RELACIONADA SOLICITADO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON a MANUAL DE FUNCIONES94414561 WILLIAM MARMOLEJO OBONAGA 08/11/2002

23 94431537 NO CUMPIE CON EL REQUISITO MRKMO OE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA SOUCrTAOO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL DE PUNCIONESjuan Miguel garcía mena M/OB/2001

24 UO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RCLAOONAOA SOLICfTADÚ PARA a CARGO DE CONFORMIDAD CON El MANUALDf FUNGONES16778745 HERNAN MORENO LONDOflO 04/08/7.003

NO CUMPLE CON a REQUSHD MIN NO OE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA SOLICITADO PARA a CARGO DE CONFORM ¡DAD CON EL MANUAL OE F UNCION ES25 94383619 1AIRD RIVAS MOSQUERA 04/08/2003

25 943?95R9 NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELAGORADA SOLICITADO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON El MANUAL DE FUNGONESNI ISDN DARIO LOZAN O CARDO NA 04/08/2003

27 NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA SOUCITADO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL DE FUNGONES66839918 21/08/2003LORENY ABADIA HERRERA

25 NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELAQQNAOA SOUGTADO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL DE FUNGONES6690S5Q0 MIRTTA ALVAREZ GOMEZ 18/03/2005

29 1113654139 NO CU’^PLE CON EL REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA SOUCD ADO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON EL ÍZANUAL OE FUNGONESJOHN EDWARD HERNANDEZ ENRIQUEZ 03/12/2012

ta Alcaldía de Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional, Subdireccion de Gestión Estratégica de Talento Humano - Proceso Gestión y Desarrollo Humano informa a los servidores públicos el resultado DEFINITIVO del 
estudio técnico realizado a los dos (02) servidores públicos preseleccionados del cargo nivel Profesional grado: 01 y a los treinta y cinco (35) servidores públicos preseleccionados del cargo siguiente, el nivel técnico grado 03, una vez agotado el proceso con ios 

servidores públicos del nivel profesional grado 02 y resueltas todas fas reclamaciones, para suplir mediante encargo con efectos fiscales. Una (01) vacante temporal del empleo que se describe a continuación:

INSPECTOR DE POLICÍA URBANO CAT. 
ESPECIAL 

238-04

FECHA IHGRESOENLA 
ENTIDAD

MODELO INTEGRADO DE PLANEACION Y GESTIÓN 
(MIPG)

ULTHA EVALUAC2DU 
OE8EMF&ÑO

POR DOT1NCIONÉS,R£CONOCÍA£XTQS 
U HONORES

CONDÍCION 0£ VICTWA 6N 
TERMINOS L£Y 1441 DC 

2011

SERVIDOR MAS 
ANTIGUO £N LA 

ENTIDAD

SUFRAGADO EN LAS 
ELECCIONES 

INMEDIATAMENTE 
ANTERIORES

/XlCAlÜlA Ql 
SANTIAGO DE GUI

GESTION CSl TALENTO HUMANO 
GLSTIÓW yOUARROLLO MUIMNO

:•* m <* * C»nr* OH CWtrfto «• Sr'W^í de Ce*, «u HwveMft« ew euttMer fhrtto. prM A'ctotfe
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RESULTADO DE LA CONVOCATORIA INTERNA VEXSIÓH 000

27NÚMERO DE CONVOCATORIA 2025AÑO

SECRETARIA DE SEGURIDAD t JUSTICIA

Corwocaloda Número: Área de desempeño:27 Ue 2025 Cargo vecame: SUBSECRETARIA DE ACCESO A SERVICIOS DE JUSTICIA

NIVEL PROFESIONAL GRADO 01

PUESTO CEDULA KOSBR2* EXPERIENCIA EDUCACION FORMAL CONSOLIDADO

30 16729647 DANILO ALBEfiTO ARSVALO ESCOBAR C3/03/2O15 NO CUMPLE CON fl. REQUIOTO MINIMO OE EXPERIENCIA PRCFESIONAl REIACJOUADA SOUCTTAOO PARA El CARGO DE COHFOftMIOAD CGW EL MANUAL DE FUNGONES

3t M4462SB CUSTAVÜ ÜXY RAONES COLAROS MO CUMPLE CON EL RCQUSTTO MIKMO DE EXPERIENCIA PRCFESJOHAL RELACIONADA SOUCRADO PAHA a CARGO DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL DE FUNCIONES0^03/2015

32 H44161451 LUIS FERNANDO ZAMORA MURULAS 04/03/2CL5 NO CUMPLE CON U REQUISITO MINIMO D E EXPERIENCIA PROFESONAL RE LACIOHADA SOtICrTADO PARA a CARGO DE CONFORM IDAD CON EL MANUAL D€ F U NQONE5

33 313CSM9 ISABEL HERRERA QUINTERO 24/09/2013 NO CUM PIE CON EL REQUISITO MINIMO DE EXPERIENOA PROFESIONAL R ELAQONADA SOLCOTADO PARA EL CARGO DE CONFOR MlDAD CON E l MAN UAL OE F UNCION ES

34 94400381 HECTOR MAUJUCTO ALVAREZ LENIS 31/03/2020 NO CUMPLE CON El REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACtONAQA SOITCTTADO PARA El CARGO DE CONFORMIDAD CON El MANUAL DE PUNCIONES 

35 1061709292 DIEGO f EJWANDO MUÑOZ ZULCTA NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO 0E EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA SOLICITADO PARA El CARGO DE CONFORMIDAD CON Cl MAWUAL DE FUNCIONES 01/10/2021

Se finna en la Cbdad de Santiago de CaB a loe {*2^) tíía$ Cel mes de 
<te 

FIRMAS RESPONSABLES:  ec)
f

FERNANDO PONIO GRt ÍJBIANO

15 I AGO/ 2025Fecha de realización del chequeo:

Chequea Cruzido renlUedo pon ISABEL CRISTINA GÓMEZ

Proyectó: DIANA ALEJANDRA MOUNA AMEWNES • CONTIUTOTA íí 

Eliterl DIANA ALEJANDRA MOUNA AMEUN6S • CONTRATISTA X 
RívW: LUZ ANGELA NAVARRO B. - PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Director Depat 
Departamento AdministraÜytf

tRfiwrto. AdmlnUtnQvo 
de Desarroltoe Innovación Institucional

Subdirector Departamento. Admhifmtlvo 
Subdlrocclón do Geotlón Estratégica dal Talento Humano

* MOOELO INTEGRADO DE pLANEACfON Y GESTION 
(WPG>

ULTIMA EVALUACION 
DESEMPEÑO

CONDICION DeVtCTEMA EN 
TERMINOS LEY 1444 Q£ 

2011

SERMDOn MAS 
ANTIGUO EN LA 

ENTIDAD

SUFRAGADO EN LAS 
ELECCION EB 

INNEMATAMENTE 
ANTE NO RES

AlCALiriA Ut 
SANTIAGO OF CALI

FECHA INGRESO EN LA 
ENT1UAD

INSPECTOR DE POLICIA URBANO CAT. 
ESPECIAL 

233-Od

POR Dt7TUrCl0R».REC0M0CIMIENr0B 
UHONORES

pitíi MTM:
KARINA MANZON) FLÓREZ

oasnóN oet talemtq muukmo 
GonoN v oeeAimouo kumno

«cvnwrteM • MnWtbwita C«fM ai DtoMo SMiao» dv C«L ñceM kí MHMé» • n eiAM<w amo. M» mu w vttaain m Na»

f ANGELA MARIA HERRERA CALERO

Profesional Especializado ( E) 
Proceso Gestión y Desarrollo Humano

La Alcaldía de Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Desarrollo e innovación Institucional, Subdireccion de Gestión Eslrategica de Talento Humano - Proceso Gestión y Desarrollo Humano informa a tos servidores públicos el resultado DEFINITIVO de) 
estudio técnico realizado a los dos (02) servidores públicos preseteccionados del cargo nivel Profesional grado: 01 y a los treinta y cinco (35) servidores públicos preseleecionados del cargo siguiente, el nivel técnico grado 03 una vez agotado el proceso con tos 

servidores públicos del nivel profesional grado 02 y resueltas todas las reclamaciones, para suplir mediante encargo con efectos fiscales, Una (01) vacante temporal del empleo que se describe a continuación
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DE CALI

VERSIÓN 005
CONVOCATORIA INTERNA

i

Marque con un< X el tipo de convocatoria:

X Convocatoria para Empleos de Carácter TemporalCe nvocatoria para Encargo

NÚMERO DE CONVOCATORIA: 27 AÑO: 2025

233-04 $8.190.489

’n áreas del conocimiento

Cumplir con los requisitos mínimos del empleo a proveer

No haber sido sancionado disciplinariamente en el último año.

es de experiencia

4

» MI

La Alcaldía Dis rital de Santiago de Cali* Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional, da inicio al proceso de provisión transitoria mediante encargo de acuerdo a lo estipulado 
en el articulo 2* de la ley 909 del 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019.

Este documento es p opiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por cualquier 
medio, sin previa aut irización del Alcalde.

Página 1 de 2

Título, de postg ado en la modalidad de 
especialización 
relacionadas coh las funciones del cargo.

Tarjeta o matríc ila profesional en los 
casos reglamen ados por ley.

Treinta (30) met 
profesional relacionada

INSPECTOR 
DE POLICIA UW ANO 

CAT. ESPECl U.

(1) VACANC A 
TEMPOF AL

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÚN Y 
GESTIÓN 

(MIPG)

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
SUBSECRETARIA DE ACCESO A SERVICIOS DE JUSTICIA 

CONVIVENCIA Y FORTALECIMIENTO SOCIAL

Ser servidor público con derechos de carrera.

Ser titular con derechos de carrera administrativa del empleo 
inmediatamente inferior al empleo que se pretende proveer.

El título de pos£ rado en la modalidad de 
especialización >e homologa con 
veinticuatro (24j meses de experiencia 
profesional. Que su última evaluación de desempeño laboral este en el nivel 

sobresaliente.

I 
f 
l 
i
I

¡Ode ■

ai
ALCALqíA OE 

SANTIAGO

GESTIÓN DEL TALENTO 
HUM/ NO 

GESTIÓN Y DI SARROLLO 
HUM/ NO

Título profesión, il en las disciplinas 
académicas del Núcleo Básico • del 
Conocimiento D Brecho y Afines: 
Derecho.
Jurisprudencia.
Derecho y Cieñe ¡as Políticas.
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CONVOCATORIA INTERNA VERSIÓN 005 .' •

COMITÉ EVALUADOR

/

AN’

FECHA PUBLICACIÓN: 0T- / 06 / 2^25

Página 2 de 2

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN

(MIPG)
w 

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI

GESTIÓN DEL TALENTO 
HUMANO 

GESTIÓN Y DESARROLLO 
HUMANO

Proyectó y Elaboró: Ingrid Marcela García Caícedo - ContratistaiTv_ 
Reviso: Isabel Cristina Gómez Tamayo- Profesional Universitario

No.4112.010.20.0301.de Mayo 27 de 2021.

Los candidatos tendrán un plazo de (3) tres dias hábiles contados a partir de la publicación de la presente convocatoria para 
actualizar su Historia Laboral, información requerida para realizar el estudio técnico.

Durante los tres (03) días siguientes a la publicación del resultado inicial, podrá presentarse por escrito solicitudes de 
revision al estudio técnico, indicando y/o aportando las pruebas y argumentos que la sustentan, las cuales serán resueltas.

LA MARIA HERRERA CALERO 
Profesional Especializado (E) 

P/oceso Gestión y Desarrollo Humano

. ¿^na^^oni^lSez^^^
X^Subdirector de Departamento Administrativo 

Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano 
Depto. Adtivo. De Desarrollo e Innovación Institucional

FERNANDO ANTONIO GRILLORÓBIANO 
Director DepartaFnento Adpwfíístrativo 

Departamento Administrativo de 
Desarrollo e Innovación institucional

No.4112.010.20.0301.de


LA

CONSIDERANDO (■

en

acto

éste

o sin

la autor! jad nominadora la suerte del empleado.
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se 
rn srno,

1 
SANTIAGO DE CALI

Cé (V-MRRCM t O». INMWN 
.SSlllíXIkVVL

'J!
■' i

en blanco, 
fecha dí terminada, o que mediante cualquiera otra circunstancia pongan con anticipación en man de 
1 _ _ .í ■ .« I _ .1 . I .    . I . 1 . . . . t ■ _ -t _ i U ,,

i'r' 
-lu

'• 1 : h. . 

■ í i ::í l: ■■ 
M ? ::

Vencidc c. ______________ _  ,____________  .... ... . ..
servidor dimitente podrá separarse del cargo sin incurrir en abandonoidéllempleo, caso en el cía!

caso en el cual la renuncia no producirá efecto alguno.
? i ■ 1 ■ it :? •

La competencia para aceptar renuncias corresponde ai jefe del organismo ó al.lem|>léádo en quier 
haya de egado la función nominadora. ¡ ; .i ;

Quedan terminantemente prohibidas y carecerán en absoluto^de valor, las. renuncias e

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. Ó/^. DE2Ó25Í i;
( Jubo 'i j :• -M ! :

- ‘ ; ■

“POR La CUAL SE ACEPTA RENUNCIA A UNA SERVIDORA PÚBLICA DE 
ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

d'UR-
El Direct >r del Departamento Administrativo de Desarrollo e Ihnóvabióh Institucional del 
Distrito Especial de Santiago de Cali, en el ejercicio de sus atribuciones contenidas en el 
Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0516 del 28 de septiembre de 201;6, el Decrete No. 
411.0.20 0673 de diciembre 06 del 2016, el Decreto Municipal N¿. 4-Í12.010.20.0494 del 
30 de jur ¡o de 2017 y, i

------------ : S ' i t ' :
Que la L< sy 909 de septiembre 23 del 2004, establece: • j í *

“(...) Ar (culo 41. Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio de quienes estén desempeñando 
empleo i de líbre nombramiento y remoción y de carrera adminlstrativaísé producé, en los siquiéntes 
casos: ¡ ; í íí :'

ii : r ■
"(...) d) Por renuncia regularmente aceptada (...)"; ■ ; ¡ |■■ ■ ■■ -

Que el Cecreto No. 1083 de mayo 26 de 2015 "Por medio del cuál'se expide el Decreto Único 
Reglameni ario del Sector de Función Pública", señala: : !■. i ■

"! í j i- í ? ■
"(...) AFTlCULO 2.2.11.1.1 Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio impíica la cesación
el ejercí rio defunciones públicas y se produce por J j' j ?

ú ■ 'L. ■■ r,
"(...) 3) denuncia regularmente aceptada. : : I. •

“(...) ARTICULO 2.2.11.1.3 Renuncia, Toda persona que sirva un empleo de voluntaria aceptación 
puede r anunciarlo libremente en cualquier tiempo. ■ Ú ; 7. .1?
La renu icia se produce cuando el empleado manifiesta por escrito, dé forma espontánea e inequi /oca, 
su deck lón de separarse del servicio. ' ■ • : :? ii \

•'di h . I« •'

J ! i: ■’
Si la au oridad competente creyere que hay motivos notorios de convenipnciaftública para no aceptar 
la renur cía, deberá solicitar el retiro de ella, pero si el renunciante insísteídebera aceptarla.

.. . i : i : .
La renu icia regularmente aceptada la hace irrevocable. H L ■■

•' ■; ¡ í; ;
Present ada la renuncia, su aceptación por la autoridad competente se produciré pqr escrito, y en e
adminis rativo correspondiente deberá determinarse la fecha en que se riará efectiva, que no podi á ser 
posterior a treinta (30) días de su presentación. : J :

el término señalado en el presente articulo sin que’se haya decidido ¿obre la renuncia, el

generar i automáticamente la vacancia definitiva de! mismo, o continuárieñ elijdesemperto del 
raen an p! nial la rontmria nn'nrnrli rr^irá ofartn alnunn, 1 i r -I ■'
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"POR LA CUAL-;SE! ACEPTA RENUNCIA A UNA SERVIDORA PÚBLICA DE (A 
ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

■: i H i
La presentación o ^aceptación de una renuncia no constituyen obstáculo para ejercer la acción 
disciplinaria en.;r^zóríi dé hechos que no hubieren sido revelados a la administración, sino con 
posterioridad á tal|s circunstancias..

Tampoco interrúmperií'la acción disciplinaria ni la fijación de la sanción ( )"

Que el Decreto No. 4.11:0'20.0673 de diciembre 06 del 2016 "POR EL CUAL Sl= ADOPTA El 
^^L!SP^lFIQG!-DE-FPNCI0NES Y DE COMPETENCIAS LABORALES DE LAS DISTINTAS 
DENOMINACIONES DESEMPLEO ADSCRITOS A LA PLANTA DE PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
central del MúNiciPioi de santiago de CALI", en el artículo 9 en lo referente a las 
funciones, requ|sitosi;y Competencias del Director del Departamento Administrativo de 
Desarrollo e Innovación Institucional, señala entre otras las siguientes:

(...) 7. Fijar linearhieritos para la gestión Estratégica del Talento Humano en la Administración Central 
de la Alcaldía de Santiago de Cali, y verificar su cumplimiento (...)”,

■ H T '■
"(...) 20. Desempeñar las-demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza', eljárea de desempeño y con la profesión del titular del empleo

Que es función del Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional, por d‘eleigac¡ón expresa del señor Alcalde del Distrito de Santiago de Cali, la 
expedición de los actósí administrativos tendientes a aceptar las renuncias de ios 
servidores públicos de acuerdo a lo establecido en el Decreto No. 4112.010.20.0^94 d<=sl 
30 ele junio 06:2017, a saber:

"(...) ARTÍCULO' PRIMERO: DELEGAR en el Director del Departamento Administrativo de Desarroíiu e 
Innovación Institucional, la facultad de emitir todos los actos administrativos necesarios para definir fas 
siguientes situaciones: respecto de los servidores públicos adscritos a la Planta de Personal de la 
Administración CentráLMúnicípal (...)”:

' 1 i: I L
"(...) 2. Expediros aptos administrativos de aceptación de renuncia de los servidores públicos del 
Municipio de Sahtíágo'de Cali.

''(...) 10. Expedir Ic^s actos de retiro del servicio con ocasión de 
J- i ::

“(...) Renuncia regularmente aceptada (...)".

Que por medio del oficio: con radicado Orfeo No. 202541610500037684 de fecha dos (2) 
de julio de 2025, la servidora pública Claudia Esperanza Bastidas Lamprea, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 31.920.485, presentó ante este Despacho su renuncia ai 
empleo de carreraiadministrativa que desempeña en propiedad, correspondiente al cargo 
denominado Inspector :de Policía Urbana Categoría Especial, Código 233, Grado 04 
Posición No. 20002116 y Unidad Organizativa No. 10000487, adscrito a la Secretaría dé 
Seguridad y Justicia. Dicha renuncia surtirá efecto a partir del primero (1o) de septiembre 
de 2025. ; i

Que, no obstante lo-anterior, la mencionada servidora indicó que no se acoge a lo 
dispuesto en el artículo; 3o del Decreto 2245 de 2012, en tanto no cuenta aún con la 
resolución de reconocimiento de la pensión de vejez por parte de la Administradora 
Colombiana de Pensiones - Colpensiones.
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RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0.
< Julio

“POR LA CUAL SE ACEPTA RENUNCIA A UNA SERVIÓÓRA R^BI-ICA DE

i i : i

- B í-
RESUELVE • í i

' P ■? : .
Primero: Aceptar la renuncia presentada por la servidora: pública Claudia 

Esperanza Bastidas Lamprea, identificada con cédula de ciudadanía No: 31.920.485, al 
cargo de carrera administrativa que desempeña en propledad denominado Inspector de 
Policía Urbana Categoría Especial, Código 233, Grado 04, Posición ^No.f 20002116 y 
Unidad Organizativa No. 10000487, adscrito a la Secretaría de Seguridad y ^us'Jcia’. 
Dicha re luncia tendrá efectos a'partir del primero (1o) de septiembre dé 2025, conforme 
a lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo:

u-' h -
Parágrafo Primero: Como consecuencia de la aceptación de suTeñurícia y désvinculación 
laboral d e la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali, la servidora pública Claudia Esperanza 
Bastidas Lamprea tendrá la opción de realizar el Examen Médicó Ócupabional de Egreso, 
conforme a lo establecido en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
Dicha e\ aluación médica es gratuita y de carácter voluntario, por lo que su realización 
será responsabilidad exclusiva de la servidora pública;.cuya renunciá hajsido aceptada. 
En case de optar por el examen, deberá solicitar la cita] enviando :un correo a 
saludytrí bajo@cali.gov.co dentro de los cinco (5) días hábiles ^siguientes a su retí o. Si 
no realiz a la solicitud en el plazo indicado, se entenderá que renuncia a dicho examen y

1
i ; ' Pág¡na;3da4

'4 : 'r : ■

Alcaldía Distrital de Santiago de Cali, la servidora pública Claudia Esperanza Bastidas 
Lampree tendrá la opción de realizar el Examen Médico Jpcupacional ele Egreso, 
conformo a lo establecido en el Sistema de Gestión de Seguridad /Salud en el Trabajo. 
Dicha e\ aluación médica es gratuita y de carácter voluntario^ por Ip qué su realización 
será res ionsabilidad exclusiva de la servidora pública cuya renuncia na .sido aceptada. 
En case de optar por el examen, deberá solicitar la cita: enviando un corrdo a 
saludytn bajo@cali.gov.co dentro de los cinco (5) días hábiles'siguientes á su retiró. Si 
no realiza la solicitud en el plazo indicado, se entenderá que renuncia á dicho examen y 
se contir uará con el proceso normal de liquidación de sus acreencias laborales

, i. * i

Que con ocasión de la separación del cargo ordenada mediante ‘el: presente acto 
administ ativo, la servidora pública Claudia Esperanza Bastidas Lamprea deperá 
gestiona-y tramitar los documentos requeridos, conforme al detalle qué le será enviado 
por el Sjbproceso de Desvinculación del Talento Humano alícprréo registrado en las 
plataformas institucionales. Este procedimiento tiene como ¡finalidad: brindar ¡una 
orientación clara y precisa para formalizar correctamente su desvinculación; para ¡ello, 
contará con el acompañamiento del equipo de desvinculación; el ouál, a través del envío 
de un ps so a paso, proporcionará los mecanismos y medios de contactó necesarios bata 
la asistepcia requerida. i

r. i

!■ ■■ '

Que, cono consecuencia de la aceptación de su renuncia y desvincuíaclón laboral de la

Lampree

Dicha e\ aluación médica es gratuita y de carácter voluntario^ por Ip qué su realización

En case

Que, en 
voluntar! a sin pensión reconocida al momento de la desvinculación, y p>or tanto, su retiro

desvinculación.

i' : 

r ■ ■

l

DE2025r i
■í' ' ■

J. k/.
ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DÉ CALI" N ' í

/irtud de lo anterior, la renuncia presentada debe tramitarse como.una renuncia 

del servicio se regirá por las disposiciones generales aplicablesI a este tipa de

mailto:bajo@cali.gov.co
mailto:bajo@cali.gov.co
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“POR LA CUÁL .SÉ ACEPTA RENUNCIA A UNA SERVIDORA PÚBLICA DP I A 
ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DÉ SANTIAGO DE CALI"

j r ' ' ■
se continuará corbel proceso normal de liquidación de sus acreencias laborales.

Parágrafo Segundo-La ¡servidora pública Claudia Esperanza Bastidas Lamprea deberá 
gestionar y tramitar los documentos requeridos, conforme al detalle que le será enviado 
por el SubprocQsO; de pesvinculación del Talento Humano al correo registrado en la&. ■' 
plataformas institucionales. Este procedimiento tiene como finalidad brindar una’ 
orientación clara y precisa para formalizar correctamente su desvinculación; para ello 
contara con el acompañamiento del equipo de desvinculación, el cual, a través del envió 
laas^tencia8 requérSá^^1003^ mecanisrnos y medios de contacto necesarios para

■ íI ■ H'
Artículo Segundo: iCómunicar el contenido del presente acto administrativo a la servidora 
publica Claudia,Esperaqza Bastidas Lamprea, de acuerdo con la Ley 1437 de 20TI.

' ‘í f í ■
Artículo Tercero: iRemitir copia del presente acto administrativo a la Secretaría de 
Segundad y Justicia. y; al Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional: Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano: Proceso Gestión 
de Segundad :Spciah Integral, Proceso Liquidaciones Laborales - Subproceso Activos; 
Proceso Gestión; y ¿Desarrollo Humano: Subproceso Administración de Planta dé 
Personal, Subpfpcesp Pesvinculación del Talento Humano y Subproceso Administración 
de Historias Laboralés, para lo de su competencia.

J | ■ COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en el Distrito dé Santiago de Cali, a los o o ( OS' ) días
del mes de / J \ del año dos mil veinticinco (2025).

4: J

IO GRILLO RpStÁNO 
Ifiístrativo
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Que el De
MANUAL ESPEClFllCO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABÓRALES DE LAS DISTINTAS
DENOMINA . . _ . ___
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI”’ en el artículo 9, en lo 
referente

Que medí inte e I
el Decreto l Inico Reglamentario del Sector de la Función Pública", se señala: • '

No. i-’
4112.010.120.0494 de Junio 30 de 2017 y,

“POR LA
SERVIDOk PÚEÍLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI Y
SE DICTA MOTF AS DISPOSICIONES” ■ ¡i

o no i
afecta lbs derechos de carrera del empleado (...)”

del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional del 
Santiago de Cali, en el ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las

Que el art culo 1 de la ley 1960 de 2019, en materia de encargó, establece lo siguiente:

ARTICULO 1. El artículo 24 de la Ley 909 de 2004. Quedará asi: ■ ; ' !

"(...) AR’ICULC 2.2.5.5.41 Encargo. Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o 
totalmenie las tinciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados^ por 
ausencia tempor si o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo.

El encare 
titular, ni

. t I
in errumpe el tiempo de servicio para efectos de la antigüedad en el empleo del cual es 

a I )S derechos de carrera del empleado ,¡ ! •
' ; : i I '

^0.411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 "POR EL CUAL SE adopta EL

2.2.5.5.41 Encargo. Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o

T:.) El r- _ •; • .. ... _. „_______
inmediatiimente nferior de la planta de personal de la entidad (...)''.

encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
nforrAr Ho lo nlonfa Ha ^Are*«r»ol / V1 « '

: : ; I
Decreto No. 1083 del 26 de mayo del 2015 “P¿r medio del cual se expide

V 
ALCALOtA OE 

SANTIAGO DE CAU
-.n.'.wt»,Mt r.ru apm:.','.st.<ai 
Pt t': S'UiRW.C I l‘*>|OVZ.C><A ■> 

thsniUíOs.M

activo se les pocrá efectuar los siguientes movimientos de personal: '

1. Enc¡irgo(..

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0.DE‘2025 ;

( Jumo ’

CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN

"(..•) ARTICULO 2.2.5.4.1 Movimientos de personal. A los empleados que se encuentren en servicio 
i l ’ ’ '

funciones, requisitos y competencias del Director del Departamento 
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional, señala ; entre otras las 
siguientes:

i '■ i

“(•■•) 7. Fiar line, imientos para la gestión Estratégica del Talento Humano en la Administración Central 
de la Alcaldía de Santiago de Cali, y verificar su cumplimiento •; '

El Directo
Distrito de
contenida» en el Decreto No.411.0.20.0516 del 28 de septiembíe del 2016^ Decreto
Municipal No. 411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 y el Decreto Municipal No.

1. El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, quedará así:. . ; ¡
1 ‘ ; i

se surte el proceso de selección paralproveer empleos de carrera 
le s empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados ien estos si acreditan los 

i >u ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no fian sido 
r................................................................................................... - ' ‘ ■ - 5 es

ARTÍCULO 24. Encargo. Mientras 
administiativa, ' 
requisito: 
sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación ■ del desempeño 
sobresalí sote (..)".

A LAOIONEli DE EMPLEO ADSCRITOS PLANTA' DE PERSONAL DE LA

r.ru
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; RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. /Sy*? DE 2025 
? ■' *■ I *

I ’ * ‘ 1

' (■ J ü^iO )

“POR LA CUAL¡ SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A i. 
SERVIDOR PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

(...) 20. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza, el áréa de desempeño y con la profesión del titular del empleo

Que es función del Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional, porj delegación expresa del señor Alcalde de Santiago de Cali, la 
expedición de .los actos; administrativos tendientes a efectuar encargos con efectos 
fiscales como íal del caso en particular, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 
Municipal No. 4112.010.20.0494 de junio 30 de 2017, a saber:

u ■ t i I

“(...) ARTICULO PRIMERO: DELEGAR en el Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e 
Innovación Institucional, la facultad de emitir todos los actos administrativos necesarios para definir las 
siguientes situaciones réspecto de los servidores públicos adscritos a la Planta de Personal de la 
Administración-Central Municipal (...)’'

',(...) 3. Efectuar mediante acto administrativo los encargos con y sin efectos fiscales de los servidores 
públicos de la Alcaldía de Santiago de Cali; así mismo, los actos administrativos correspondientes 
para terminare prorrogar dichos encargos (...)".

Que las entidades tienen1 la facultad legal para proveer transitoriamente sus empleos de 
carrera que se encuentren en vacancia definitiva o temporal, a través del encargo y en 
todo caso deben salvaguardar el derecho preferencial que otorga la carrera a sus 
titulares, al tenor de lo señalado en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificada por 
la Ley 1960 de 2Ó19jy él Decreto 1083 del 2015, con el fin de proveer esas vacantes.

i i :
Que se ha cumplido'iconjos parámetros establecidos en la Circular No. 0007 de 2021, 
emitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil “Lineamientos sobre el alcance de la 
Sentencia Proferida'por el H. Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección 
Segunda Subseccióq B, el 20 de mayo del 2021, Radicado: 11001-03-25-000-2012- 00795-00, frente al 
procedimiento de provision de empleos de carrera administrativa mediante encargos y nombramientos 
provisionales: (...) •, qué establece:

• :
“(...) Previamente a su provisión, el nominador o su delegado debe reportar la vacante a través del 
Sistema de Apoyó para-la igualdad, el Mérito y la Oportunidad - “SIMO", por tanto, cumplida esta 
obligación, no se requerirá'solicitar autorización ante la CNSC para proveer los empleos de carrera a 
través de encargo o nombramiento provisional (...)’’.

Que, en la Planta de Cargos de la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali, existe una (1) 
vacante definitiva del empleo creado en la planta de personal de la administración 
central municipal .mediante decreto No. 4112.010.20.0629 del treinta (30) de octubre de 
2018, denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 04, Posición No. 
20002399, Unidad Organizativa No. 10000076, adscrito a la Secretaría de Movilidad^ 
originada por la renuncia por pensión de vejez de la encargada la servidora pública, 
Sandra Liliana Loaiza Jaramillo, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.980.543,
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: Encargar con efectos fiscales al servidor público Diego Csidavid

10000455 ; ................................
Servicios, ¡ ictual nente se encuentra desempeñando funciones-en encargo en el empleo

Unidad Orqanizstiva No. , 10000077 adscrito a la Secretarla de Seguridad y Justicia. Por 
lo anterior, se he ce necesario dar por terminado el presente encargo. :

DE 2025■

el listado de elegibles. Esta decisión se adopta debido' a ;que las personas 
puestos primero y segundo aceptaron el ofrecimiento realizado en 

En atención al orden de elegibilidad, el señor Cadavid Roldan fue la

i!
AJXALDÍAt» 

SAWTUCO&EOUJ
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CUAL. SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN 
SERVIDOR PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI Y 
SE DICTAM OTRAS DISPOSICIONES”

según corista en la Resolución No. 4137.010.21.0.519 del trece (13) de marzo de 
2025. • ,

‘ i 
;• I ■, |

Que^med ante h Convocatoria Interna No. 21 de 2024, el Departamento Administrativo
— ... j Innovación Institucional adelantó el procedimiento'dispuesto en los 

artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley I960 de 2019, y en el 
con el fin de efectuar la provisión transitoria, a través de 

e .la \ acante en comento. No obstante, se hace constar que fue necesario
i con

Articulo Primero
Roldan, identificado con la cédula de ciudadanía No. 161323.901, en el empleo ' 
denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 04, Posición No. 20002399, 
Unidad Organizativa No. 10000076, con una asignación básica mensual de echo 
millones cionto noventa mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos m/cte. ($8.190.439), 
cargo que debe ó desempeñar en la Secretaría de Movilidad, de conformidad <x)ri lo 
expuesto e i la p arte considerativa del presente acto administrativo • j

Decreto 1083 de 2015, 
encargo, di 
descendei al nivel técnico, grado 03, ante la imposibilidad de proveer la vacante 
sen/idores públicos pertenecientes al nivel profesional, grados 01 y 02:

Que, com) resultado del estudio técnico realizado en el marco dé la Convocatoria 
Interna Nc.21 de 2024, se procederá a encargar en el empleó al señor Diego Cadavid 
Roldan, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.823.901. quién ocupó el tercer 
puesto en r1 l:'*4—*“ *'* --'l-1-- r'-* ■ • i
ubicadas en los 
otros encergos.
primera persons que manifestó su aceptación para asumir, el encargo del empleo 
denominado Prcfesional Universitario, Código 219, Grado 04,' posición No. 20002399, 
Unidad Orjanizetiva No. 10000076, adscrito a la Secretaría de Movilidad.

Que el ser /idor público Diego Cadavid Roldán, titular del empleo de Técnico Operativo, 
Código 314, Giado 03, Posición No. 20002189, en la Unidad 'Organizativa No. 
10000455 adsc ito a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y 

------------------------- . .  .  . r . • : . . } 

denominado Prdfesional Universitario, Código 219, Grado 01,: Pos'iciónNo. 20001752,
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* RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0./ss^ DE2025

' ! ■ ;( JtwO j

"POR LA CUAL! SÉ EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FíCCA 
SERVIDOR PUBLICÓ EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES’'

Artículo Segundo; Terminar el encargo con efectos fiscales conferido al servidor público 
Diego Cadavid Roldan, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16 823 901 
mediante la Resolución ■ No. 4137.010.21.0.3369, del dieciocho (18) de diciembre dé 
2023, en el empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 01, 
Posición No. .20001752, Unidad Organizativa No. 10000077 adscrito a la Secretaría dé 
Seguridad y Justicia, a partir de la posesión en el encargo que mediante este acto 
administrativo se ¡otorga..

Artículo Tercero? Para efectos de legalizar la presente situación administrativa, se 
requiere de la previaíposesión del cargo.

Parágrafo. El servidor público que, mediante este acto administrativo, se encarga, no 
podrá posesionarse Si está inmerso en las siguientes situaciones administrativas’

■ í. 'í :!
1) Se encuentra disfrutando de un periodo de vacaciones.
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2) Sí, desde su cargó titular realizó trámites de solicitud para el disfrute de vacaciones, 
el cual fue recon’ocido iyi notificado por acto administrativo. Para esta situación no sé 
puede realizar aplazamiento de vacaciones; deberá disfrutar el periodo autorizado.

Una vez termine él disfrute de las vacaciones, podrá tomar posesión del empleo citado 
en el articulo primeró. • ¡
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Articulo Cuarto: Ordenar al correspondiente jefe inmediato o comisión evaluadora del 
organismo actúa! la evaluación parcial del desempeño del servidor público antes 
relacionado y al correspondiente jefe inmediato o comisión evaluadora del organismo 
donde desempeñará las funciones propias del encargo con efectos fiscales la 
suscripción y fijación de los nuevos compromisos laborales a este servidor público, con 
base en el plan de acción del organismo para la presente vigencia.

Artículo Quinto: Como consecuencia de lo anterior, el servidor público Diego Cadavid 
Roldan, en un término máximo de cinco (5) días hábiles, rendirá informe del estado 
actual de los procesos, procedimientos, actividades o tareas a su cargo al jefe 
inmediato o a quien este designe, y pasará a presentarse de forma inmediata ai 
organismo en el que fue encargado con efectos fiscales.

Parágrafo: Igualmente, deberá hacer la entrega de la relación de los activos que tenga 
asignados en el organismo y/o proceso del cual se va a trasladar a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios.

Artículo Sexto: Comunicar el contenido del presente acto administrativo al servidor 
público Diego Cadavid Roldan, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.823.901, en la Secretaria de Seguridad y Justicia.
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Director de Departamento. 
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RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0JS'^c? DÉ2025 
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CUAj. SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN 
Y

Distrto Especial de Santiago de Cali, a los \fe<h4--o 
J de dos mil veinticinco (2025). ;

&5^atég¡ca del Talento Hurnanc^L^ 1 '■ J
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: Remitir copia del presente acto administrativo aja Secretaria de 

laSecretaría de Seguridad y Justicia y al Departamento; Administrativo de 
, a la Subdirección de, Gestión Estratégica del

Gestión de Seguridad Social Integral


